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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 

 

 

Armenia Q., marzo dos (02) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Incorpórese el escrito presentado por el apoderado de la señora María 

Belly Osorio Caballero, dentro de esta actuación de Adjudicación Judicial 

de Apoyos, donde informa que se realizó nuevamente solicitud a la 

Secretaría de Familia de la Gobernación del Quindío, a efectos que se lleve 

a cabo la valoración. 

 

De acuerdo a lo anterior, se requiere al apoderado judicial para que le 

haga seguimiento a la petición y así lograr que se realice el Informe de 

Valoración de Apoyo en el menor tiempo posible y poder continuar con el 

trámite de este proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez    
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